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I. NORMATIVA TRIBUTARIA DE 

INTERÉS 

1. Orden HAC/484/2019, de 9 de abril, 

por la que se aprueban las normas 

de desarrollo de lo dispuesto en el 

artículo 26 sobre marcas fiscales 

previstas para cigarrillos y 

picadura para liar, del Reglamento 

de los Impuestos Especiales, 

aprobado por Real Decreto 

1165/1995, de 7 de julio (BOE de 30 

de abril de 2019) 

2. Orden HAC/485/2019, de 12 de 

abril, por la que se reducen para el 

período impositivo 2018, los 

índices de rendimiento neto 

aplicables en el método de 

estimación objetiva del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas 

Físicas para las actividades 

agrícolas y ganaderas afectadas 

por diversas circunstancias 

excepcionales (BOE de 30 de abril 

de 2019) 

3. Corrección de erratas de la 

Resolución de 4 de abril de 2019, 

de la Presidencia de la Agencia 

Estatal de Administración 

Tributaria, por la que se modifica la 

de 24 de marzo de 1992, sobre 

organización y atribución de 

funciones a la inspección de los 

tributos en el ámbito de la 

competencia del Departamento de 

Inspección Financiera y Tributaria 

(BOE de 14 de mayo de 2019) 

4. Orden HAC/554/2019, de 26 de 

abril, por la que se aprueban los 

modelos de declaración del 

Impuesto sobre Sociedades y del 

Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes correspondiente a 

establecimientos permanentes y a 

entidades en régimen de atribución 

de rentas constituidas en el 

extranjero con presencia en 

territorio español, para los 

períodos impositivos iniciados 

entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2018, se dictan 

instrucciones relativas al 

procedimiento de declaración e 

ingreso y se establecen las 

condiciones generales y el 

procedimiento para su 

presentación electrónica, y por la 

que se modifica la Orden 

HAP/2194/2013, de 22 de 

noviembre, por la que se regulan 

los procedimientos y las 

condiciones generales para la 

presentación de determinadas 

autoliquidaciones y declaraciones 

informativas de naturaleza 

tributaria (BOE de 17 de mayo de 

2019) 

Se adaptan los modelos de declaración del 

IS y del IRNR para los periodos impositivos 

iniciados en el año 2018 a las 

modificaciones normativas introducidas 

durante el 2018, por la Ley 6/2018, el Real 

Decreto-ley 17/2018, Ley 8/2018 y el Real 

Decreto-ley 27/2018. 

Se incluye en los modelos un desglose del 

ajuste relativo a la exención sobre 

dividendos y rentas derivadas de 

transmisión de valores en entidades 

residentes y no residentes, regulada en el 

artículo 21 de la Ley del IS. 

Respecto de la cumplimentación del 

Modelo 200 destacamos, como novedad a 

partir del 1 de julio de 2019, la sustitución 

del programa de ayuda PADIS del Modelo 

200 por un formulario de ayuda 

(Sociedades web). 
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5. Resolución de 10 de mayo de 2019, 

de la Dirección del Servicio de 

Planificación y Relaciones 

Institucionales de la Agencia 

Estatal de Administración 

Tributaria, por la que se publica el 

Convenio con la Agencia Tributaria 

Canaria, para la creación de una 

plataforma única de tramitación, de 

las solicitudes de devolución de 

las cuotas de IGIC soportadas por 

empresarios o profesionales no 

establecidos en Canarias pero 

establecidos en cualquier Estado 

miembro de la Unión Europea, 

distinto de España, y de las 

solicitudes de devolución de las 

cuotas de IVA soportadas en 

cualquier Estado miembro de la 

Unión Europea por empresarios o 

profesionales establecidos en 

Canarias (BOE de 24 de mayo de 

2019) 

6. Resolución de 10 de mayo de 2019, 

de la Dirección del Servicio de 

Planificación y Relaciones 

Institucionales de la Agencia 

Estatal de Administración 

Tributaria, por la que se publica el 

Convenio con la Hacienda 

Tributaria de Navarra, sobre la 

implantación jurídica y tecnológica 

del sistema de Suministro 

Inmediato de Información y sobre 

los intercambios de información a 

realizar tras la entrada en 

funcionamiento del sistema (BOE 

de 24 de mayo de 2019) 

7. Corrección de errores de la Orden 

HAC/485/2019, de 12 de abril, por la 

que se reducen para el período 

impositivo 2018, los índices de 

rendimiento neto aplicables en el 

método de estimación objetiva del 

Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas para las 

actividades agrícolas y ganaderas 

afectadas por diversas 

circunstancias excepcionales (BOE 

de 28 de mayo de 2019) 

 

II. NORMATIVA EN TRAMITACIÓN 

1. Real Decreto por el que se modifica 

el Reglamento del Impuesto sobre 

la Renta de no Residentes, 

aprobado por el Real Decreto 

1776/2004, de 30 de julio (9 de 

mayo de 2019) 

Se prevé la inclusión de una disposición 

adicional en el Reglamento del IRNR con la 

finalidad de regular la acreditación de la 

residencia por fondos de pensiones e 

instituciones de inversión colectiva 

residentes en la UE, a efectos de la 

aplicación de la exención en el IRNR de los 

intereses y otros rendimientos obtenidos 

por la cesión a terceros de capitales 

propios. 

Ello permitiría a dichas entidades la 

aplicación efectiva de la referida exención 

que actualmente comporta una dificultad 

práctica. De esta forma, se regularía el 

procedimiento para la acreditación de su 

residencia (si no tienen la consideración de 

entidades en atribución de rentas) o de la 

residencia de sus miembros (si tienen la 

consideración de entidades en régimen de 

atribución de rentas). 

 



GTA VILLAMAGNA           ALERTA TRIBUTARIA MAYO 2019 

6 
 © GTA Villamagna mayo de 2019 

 

 

ABREVIATURAS 

BOE: Boletín Oficial del Estado. 

IGIC: Impuesto General Indirecto de Canarias. 

IRNR: Impuesto sobre la Renta de No Residentes. 

IS: Impuesto sobre Sociedades. 

IVA: Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Ley 6/2018: Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2018. 

Ley 8/2018: Ley 8/2018, de 5 de noviembre, por la que se modifica la Ley 19/1994, de 6 de 

julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias. 

Ley del IS: Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

Real Decreto-ley 17/2018: Real Decreto-ley 17/2018, de 8 de noviembre, por el que se 

modifica el Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 

septiembre. 

Real Decreto-ley 27/2018: Real Decreto-ley 27/2018, de 28 de diciembre, por el que se 

adoptan determinadas medidas en materia tributaria y catastral. 

Reglamento del IRNR: Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes. 

UE: Unión Europea. 
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La presente Alerta Tributaria se ha cerrado a fecha 29 

de mayo de 2019. 
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Esta Alerta contiene, exclusivamente, información de 

carácter general y no constituye, ni pretende constituir, 

asesoramiento jurídico alguno sobre las materias 

contenidas en ella. Cualquier decisión o actuación 

basada en su contenido deberá ser objeto del adecuado 

asesoramiento profesional. 


